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Zacatecas, Zacatecas; a veintisiete de febrero del dos mil veintiséis

La Secretaria da cuenta a la Magistrada instructora con lo siguiente

l. El acuerdo emitido por la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, el
veintiséis de febrero del presente año, por el que se ordenó turnar y remitir el
expediente TRIJEZJDC-00312026 a la ponencia a cargo de la suscrita.

ll. El oficio TRIJEZ-SGA-10912026, a través del cual la Secretaria General de
Acuerdos de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado en el
mencionado proveído.

lll. Las constancias del expediente formado con motivo del Juicio para la Protección
de los Derechos Político Electorales del Ciudadano citado.

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos, 35 fracción l, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electoral del Estado de Zacatecas y

el artículo 10, fracción Vlll, 30 fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO. Se radica el Ju¡c¡o paru la Protección de los Derechos Político

Electorales del Ciudadano que se indica al rubro en la ponencia a cargo de la

suscrita magistrada.

SEGUNDO. Se requiere al actor a partir de la notificación del presente acuerdo,

señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la zona conurbada

Guadalupe o Zacatecas; con el apercibimiento que de no hacerlo las posteriores

notificaciones se realizaran por estrados. 1

l Artículo 13, fracción lll de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnac¡ón Electoral del Estado de Zacatecas

ACTOR: RAMÓN GUADALUPE ACUÑA
ESCOBEDO



Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma la Magistrada en funciones Maricela Acosta Gaytán, instructora
en el presente asunto, en presencia de su Secretaria de Estudio y Cuenta, Nubia
Yazareth Salas Dávila quien da fe.
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cÉDUtA DE NoTtFtcAcróN poR EsTRADos

Zocotecos, Zocotecos, veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo en Funciones Moricelo Acosio Goytón,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los trece horos con treinto minutos

del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los porles y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, consionte en uno

fojo. DOY tE
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